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PARTEVOFICIÁL. "'• 
(Bacetad«l9 de Noviembre;) 

MINISTERIO ÍDÉ'H'ACIÉNDÁ:. -

. i;lZ>,eor̂ eto.:- •• 
A prepuesta 'del 'Ministro 'de 1 

Hacienda y de'oonfoi1m;¡dád: con' 
Ja acordado por el Consejo dé i l i ; 
nistros, • ' ' '"•' 

Vengo en- decretar lo»siguien
te: ••• ¡.- • • ' 

Articulo'l."' Se reforma la ba
se que se < ¿stableeió^ por decreto 
de 26 de Junio último para fijar 
el importe de .los cupos del im 
puesto extraordinario de giierra 
sobre los cereales á las 'poblado 
nes cuyo encabezamiento está 
declarado obligatorio, 

Art, 2.* La cantidad que da
ten satisfacer en este año econó 
mico por el impuesto á que se 
refiere; el árticulo anterior será 
el 90 por 'lOO del que les corres
ponda; por el cupo de consumos 
fijado -ya en los' repartimientos, 
cuando él que les haya sido re
partido por cereales exceda de ese 
tanto por 100. ' 

Art . 3.' • No están sujetos á 
modificación los cupos de las po
blaciones qüe:han sido'concertá-
dos con la Hacienda, con arreglo 
á loque dispone la base 3." del im
puesto, cualquiera que sea la par 
te proporcional que del precio 
obtenido .resulte aplicado al con 
sumo de cereales. 

Art. 4.' E l Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
oportunas .para él cumplimiento 
de este decreto. 

Madrid tres de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cua
tro. —Francisco Serrano,—El Mi • 
nistro de Hacienda, Juan Fran
cisco .Camacho. 

(Gacela 'del 11 de Noviembre.) 

MlNI^TgRip','pg LA GHljRRA.-! 

: [ 'Exposioion. •' 

' ; Se,,., Presidente: En 18.,<Je.J!ut. 
lio (je este año, fueron llamados 
a! ^éryicjp,(le. las ar.^.is,,l,2S.fl|Ó(). 
h'ombres congas candiciones] qiie 
señiií'á'el t í r t /S . ' del decrelo ex
pedido ai efecto, ufía (íe ' lascúa-
lés és qúe acudan al1 Ilamarnién-
to de la patria los solteros1 ó viu
dos sin hijos que no lleven las 
excepciones que en el propio ar
tículo so establecen. La legisla
ción vigente, no considera para 
'los,efectos eñ que se interesa el 
bien común tales viudos ó casa
dos á. los que no haj'an .celebra
do'el contrato civil , que espar
te integrante y esencial' desdé su 
estábleci miento "de los 'deberes 
saciálésj'y: por taritó ' no es ad
misible como esencion legal !el 
haber contraído el matrimonio 
canónico. La experiencia ha de
mostrado, por virtud de Causas 
que no son de este lugar, que, 
'un gran número de familias se 
hallan constituidas únicamente 
bajo la indicada forma cauónica, 
produciendo" esta falta qué él 
ejército duénte" Boy é'n sus filas 
muchos individuos que al venir 
á cumplir con el deber"impubstó' 
déjaron sus hogares en iarnénti)< 
ble abandono; y sus familias sin1 
recursos para sustentarse y sumi
das en el mayor desconsuelo. 

Deseando aliviar en ib posible 
situación lan aflictiva,'concilian-
do en cuanto cabe eUsiempre 
preferente acatamiento de la ley 
con lo< intereses del Estadoy el 
dé las fumiliás, el Ministro de ta 
Guerra, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor 
de sonieter. á V. E . para su apro
bación el siguiente proyecto de 
decreto. 

.Madrid 10 de Noviembre d$ 

11574.—El Ministro de la Guer-
r í , Francisco Serrano-Bedoya. 

Deoretp» 

! Conformándome con lo pro-
,pueíto por el, Ministro de la 
guerra, de acuerdo con el.,Conr 
•̂ ejo de Miujst.fos, 

' Vengo en "decretar lo s i 
guiente: 

' Artículo 1.' A los viudos con 
hijoique forman parte de la re
serva1 provincial sedentaria sé 
lés expedirán licencias ilimitadas 
cpn! ía obligación precisa de re
gistrar á sus hi.'os civilmente, si 
ya no lo hubieran hecho. 

Art. 2.° A los casados con 
;hijos pertenecientes ó dichas re-
séryas se les expedirán licencias 
temporales; y si en los dos pr i 
meros mesas de disfrutarlas re
gistran civilmente su matrnno-
'nío y el nacimiénto d é su* liijo» 
se lés darán ' también' ilimitadas 
como á los viudos, 

'A r t -3 . ° Los casados sin h i 
jos formarán los batallones se-
déutar ios ,ye ld ia etique tengan 
sucesión serán comprendidos en 
e¡ artículo anterior, prévio el re
gistro civil de su matrimonio é 
hijos. 

: Art . 4.° Los Capitanes gene
rales y Gobernadores militares 
expedirán las licencias de que 
se deja hecho mérito, que se
rán sin goce de haber ni pan. 

Art. 5.* Tanto los que di-¡-
friUen licencias temporales como 
los que las obtengan ¡limitadas 
están en el deber de acudir, á 
prestar servicio activo si el Go
bierno lo creyese necesario y los 
llamara á las filas. 

Madrid 1(1 de Noviembre de 
1874.—Francisco Serrano.— 
E l Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya. 

MINISTERIO DB'HAOÜBiJDA. 

I>o oroto. 

A propuesta del Ministro de 
Hacienda y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,^ 

Vengo en decretar lo.siguien-
té: 

Articulo único. Queda proro-
gado el p¡azo para la expendí-
cion de cédulas personales de 
precio sencillo hista '3'l de D i 
ciembre 'del '.corriente año. 

Madrid 10 de Noviembre de 
1874. —Francisco Serra no. —-
El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho . 

GOBIERNO DE PRO VINCIA. 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular.— Núm. 170. 

Habiendo desertado de los 
Cuerpos que á continuación se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y señas también se de' 
signan, é ignorándose su para
dero; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad procedan á la 
busca y oapturu de los indieados 
individuos, poniéndoles, caso de 
ser habidos, a mi disposición. 

León 12 de Noviembre de 1874. 
— B l Gobernador, Manuel Soinoza 
de ta l'eña. 

BATALLON PBOVIMCIAL DE LEON, Nl í j t . 7. 

Pedro García González; edad 
23 años, pelo castalio, cejas al 
pelo; ojos ídem, nariz regular, 
barba y bo'.-a idem, color tri
gueño. 

REGIMIENTO tMt'ANl'EBÍA imfEJIORIAL. 

Tomás Iglesias; edad S i años, 
estatura uu metro JóUmüünatra^ 

' I 

\ » 

' V a 

i 



pelo,- cejas y ojos castaños, nariz 
regular, barba lampiSa, boca 
regular, color moreno. 

Circular.==Niun. 171. 

E l dia 1." del corriente des 
apareció del pueblo de Tapia de 
Ja Rivera, la jdven Rosalía Diez 
y Diez, cuyas seíías á continua 
cían se expresan, é ignorándose 
su paradero; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y 
demás agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura do 
Ja indicada jóven, poniéndola, ca 
so de ser habida, á disposición 
•del Alcalde de Rioseco de Tapia. 

León 12 de Noviembre de 1S74. 
— E l Gobernador, Manuel 6omoza 
de la Peña. 

SESAS. 
Edad 7 á 8 años, estatura pro

porcionada á su edad, delgada de 
cara y cuerpo, color moreno, na
riz afilada, pelo negro y viste 
;U estilo dol país. 

Circular.=Núiii 172. 

En el dia 29 de Setiembre 
•último ha tomado posesión don 
José Senra Tiíijeiro, del cargo 
do Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia, á la que 
fué trasladado de la de Lugo por 
órden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de 13 de Agosto últ i
mo, transcrita en la propia de la 
lecha por la Dirección general da 
Instrucción pública. 

Lo que so hace público por 
medio de este [eriddico oficial á 

los efectos oportunos. 
León 9 de Noviembre da 1874. 

— E l Gobernador, Manuel Somoza 
de la Peña. 

SECCION BE FOMENTO. 

Monte*. 

Num 173. 

D. MANUEL SOMOZA DE L \ PEÑA, 
Gobernador civil de esta pro 
v ¡n cía. 

Hago saber: qua un uso da las 
irtribueiones quo mo confieren los 
arts. 88 y 95 del reglamento para 
la ejecución de la Ley de iloli
tes vigente, he dispuesto que e 
<Ua 20 de Di';iambre próximo, y 
liora de las doce de la mañana, so 
celebrará en Jas casas consistoria
les del Ayuntamiento de la Vega 
de Almanza, bajo la presidencia 

del Alcalde popular y. asistencia' 
del guardado montes de la co 
marca, a venta en pública su
basta de 248 tablas que, : jmm-
nientes de corta fraudulenta en 
el monte comunal de Gaiaveras 
de arriba, se hallan depositadas 
en casa de D. Angel de la Varga, 
vecino de dicho pueblo, siendo el 
tipo de tasación noventa pesetas 
cincuenta céntimos. E l pliego 
da condiciones se hallará de ma
nifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y ec las oficinas 
del Distrito forestal de Ja provin
cia, durante los quince dias an
teriores al de la subasta. 

Leoín 10 de Noviembre dé i 874. 
E) Gobernador, Manuel. Somoza 
de la Peña. 

DON MANUEL SOMOZA DELA PEÑA, 
Gobernador civil de esla pro
vincia. 
Hago saber: Que por D. Rairion 

G. Puga Santalla; apoderado de 
D. Proilán Rodríguez y vecino de 
esta ciudad, residente en la 
misma, calle de.Puerta Sol, nú 
mero 2,,de edad de 41 añps, pro
fesión comerciante, estado easado, 
se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 13 dél mes 
de la fecha, á las once de su má-
flaná, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la 
mina de hierro y otros mótales, 
llamada Ello dirá, sita en térmi
no común del pueblo de Cam-
plongo. Ayuntamiento de Ro-
diezmo; parage llamado Campa
nario, y linda al N . camino á 
Tonin, S. con la campa, E . 'con 
la cuesta del Terrero y O. con la 
Coladilla; hace la designación de 
las citadas 24 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida un mojón situa
do á orillas del camino delJam-
plongo en la carretera de León 
á Oviedo á 16 metros á N . E 
del ángulo N. de la casa de Fran
cisco González. Se medirán N . E, 
400 metros, al S. O. 400 metros, 
al N . O. 150 metros y S. E . 150 
metros, cerrando el rectángulo 
por medio de perpendiculares. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali 
zado ol depósito prevenido par 
la ley, he admitido condicional-
monte por decreto do este dia 
la presente solicitud, sin per 

juicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno'solicita
do, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 13 de Noviembre Je 1874, 
= l/anue¿ Somoza de la Peña. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . . 

Fuerzas armadas. 

Olroular. , 

En el Boletín oficial del lúnes 9 
del corriente se halla inserta - la 
circular del Exorno. Sr. Capitán 
general del .distrito, disponiendo 
que se admitan en los Batallones 
provinciales los sargentos, cabos 
y cornetas1 licenciados del Ejór 
cito, para cuyo efecto cuenta con 
la cooperación de las Corpora
ciones populares. 

La Diputación provincial res 
pendiendo á esta excitación y 
deseando contribuir por su parte 
á los patrióticos fines que el Go
bierno y la autoridad superior 
militarse proponen, ha acordado 
en sasion de ayerV excitar el célfa" 
de los Alcaldes para que hagan 
llegar la circular expresada á 
noticia de los sargentos, cabos y 
cornetas licenciados que residan 
en su distrito y les inviten per
sonalmente á que vuelvan á in
gresar en las, filas del Ejército, 
en que tan necesarios son sus 
conocimientos y esperiencia para 
la organización de los Batallones 
provinciales, base de un cuerpo 
de Ejército numeroso que influi
rá notablemente en la termina 
cion de la guerra civil que arruina 
el País. 

León 10 de Noviembre de 1874. 
=E1 Presidente, Lesmes Franco. 
= E l Diputado Secretario, Manuel 
Oria y Ruiz. 

las que han de solicitarse los 
premios por los que reúnes l»s 
requisitos que se determinan. 

1. ' Se reputará inutilizado en 
parte parael trabajo, al sargento, 
cabo 6 soldado, comprendido en 
el contingenta de esta provincia, 
siempre que aparezca con in
utilidad en su licencia absolut i , 
aunque pueda dedicarse á otra 
clase de ocupaciones que le pro
duzcan algún beneficio; y además 
se reputará también Inutilizado 
completamiinte al que de ningún 
modo resulte en condiciones de 
dedicarse á ocupaciones algunas 
ventajosas; estableciéndose por lo 
mismo estas dos clases de inuti
lizados. -•• 

2. " Se habrá de; consi lerar 
aplicable el premio de ciento 
veinte y cinco pesetas para el 
premio de los designados qué 
conste tan solo en parte inutili
zado: y con opción á premio de 
doscientas cincuenta pesetas al 
Inutilizado totalmente. 

3. ' Los aspirantes presnntarán 
sú licencia absoluta con certifi
cación a la vez de ta Secretaria de 
,esta Diputación referente al ex
tremo de haber cubierto cupo 
por esta provincia; asi como los 
inutilizarlos totalmente, 'presen
tarán .también certificación de su 
reconocimiento por el facultativo 
del municipio respectivo.siempre 
que sea licenciado en Medicina y 
Cirujía, autorizándose estos reco-
nocimienios ante el Alcalde y 
Regidor Sindico en acta que así 
le acredite. 

4. " Resolverá la Comisión per
manente con .vista de las docu
mentaciones antedichas, la clase 
de premios correspondientes, sin 
perjuicio de que pueda reclamar 
los informes y comprobaciones 
que puedan detallar los grados 
de inutilidad para una. de las dos 
clases designadas. 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los interesados,. 

L9on 11 de Noviembre de 1874. 
— E l Presidente, Lesmes Franco. 
— E l DiputadoSacretario, Manuel 
Oria y Ruiz. 

Premios ó los heridos de la guerra. 

Oiroulai». 

A fin de llevar á efecto la ad
judicación de los premios que la 
Diputación acordó conceder á los 
inutilizados en la guerra, ha re
suelto, en sesión de ayer, esta
blecer las bases siguientes, bajo 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E Q 1 
Comisión permaueote. 

Concluye la sesión del dia 30 de 
Julio de 1874. 

Visloel recurso de álzala inlerpues-
to por Salurmiio Ruiz y Miguel Gon-



—3 ~ 
í . i lez. vecinos de Giisuniln?, contra «1 
acuerilu <le la J u n t i ;iil«ii:iiitr;U¡v,i Je 
üicho pueblo conlirma'io pur el A y u n 
tamienlo, arrendando los pnslos públicos 
7 privados á nn vM'ino de Vilhi lnn, ron 
parjuicio (U lus coHliibuymilos ilul dis-
Ir i lo municipal.' 

Visto lo inanifeüliuln por pl \ y i i t U a -
minnto y Junta admMiislr.ilivn: 

Vislos los ar t ículos 2.'> y 70 de la 
ley o rgán ica : 

Considerando qun el aprovcclumienlo 
de los paslos procomunales os un bene
ficio que solo puede ser utilizado por 
los vecinos del pueblo en el'modo y 

furnia eslab'eciUi en las reglas l , \ 2 , ' , 
3." y 4 . ' , art. 70 de la lev orpanica: 

Considerando que la aquiescencia de 
parle del vecindario a la medida contra 
l aque se reclama, de manera alguna 
pueda df jars in efecto lo que la ley pre-
cep túa . .desde t i momento en que los 
reclamantes piden se les adjudique el 
d¡sfrutet.y ¿pravcehaiaieuto ile los bis 
nes.o.omunes, y 

Considerando que exceptuados estos 
de la desamortización por el ca rác te r 
procomunal que les corresponde, el 
Ayuntamiento al apandarlos á un es 
traiio les ila la condición de bienes de 
propios, con perjuiuio de los intereses 
generales del vecindario; quedó acorda
do haciendo uso de las atribuciones que 
la concede el art l 6 i de la'ley ergáni--
ca, revocar el acuerdo apelado eri cuan
to se refiere, a los bienes procomunales,' 
reservando á- los apelantes el denxho 
que les concede el art. 162 parii que 
reliarse ante el Juzgado de primera ins 
tunela en el modo y forma que tengan 
por conveniente respeclo al arrenda
miento de los pastos de fincas particu
lares. 

Enterada la Comis ión 'de l . r ecu r so de 
airada promovido por 1). Aguslin Man 
rique, vecino de Vilhrroque.l, contra el 
acuerdo del Avunlsmienlo de Ciinanes 
del Tejar, nefíaadose n practicar ciertas 
obras necesarias para el tránsito por la 
calle Real de diolio pueblo: 

Resultando que piévja ' queja produ
cida al Ayunlamienlo por e¡ interesado 
para que se limpiase el cauce de un ar 
royo y la calle pública, obstruidos con 
molivo ile un aluvión, determino el mu
nicipio en 5 del corriente que la Junta 
administrativa y vecinos de Vi l lar ro-
que!, limpiasen el cauce del arroyo y 
las calles púb l icas , dejando á los par t i 
culares el cuidado de desembarazar los 
obstáculos qjie se oponiau á la entrada 
en sus habilaiiones: 

Rtsul tand» que lepulándose perjudi
cado con semejanie resolución, acudió 
en alzada a esta Cumisioo para que se 
obligase ni íVYUnlamieiito, «o coiitor-
midad á lo dispuesto en ei a i l . (¡7, a l 
cuidado de la via pública y á remover 
cuantos obstáculos se oponían á la en 
l iada en las liabitaciones: 

Vislos ¡os arlículos C7, OS, I f i l y 
104 de la ley org in ica : 

Considerando que os de la esclusiv.i 

competencia de los Ayunlafni ín tos el 
cuidado y a n e ó l o de la via pública nr 
baña y ru ra l , siendo los acuerdos que 
sobre dielms asuntos adopten inmediata
mente ejecutivos: 

Considerando que careciendo de atri -
Luiciones la Comisión provincial para 
inmiscuirse en los asuntos esulusiva-
mente encomendados á ios municipios, 
de manera al<runa puede obligar al de 
Cimancs del Tejar á practicar obras que 
él repula innecesarias: 

Considerando que una vez expedito el 
transito por las calles publicas, a los 
particulares corresponde hacer desapa
recer cuanto afecte á sus intereses par
ticulares, y 

Considerando que no .liabiéndnse in 
fringido por el Ayuntamiento citado la 
ley orgánica ú otras especiales, carece 
de atribuciones la Comisión provincial 
para 'evocar el acuerdo de que se trata; 
se acordó desestimar el recurso promo -
vido por D. Agust ín Manrique, debien 
do este interesado reintegrar dos pliegos 
de papel de oficio que emplea eu sus 
escritos. 

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas por el Administrador del Hos 
pital d c S . Antonio Abad de esta ciudad, 
respecto á la imposibilidad de hacer 
efectivas varias de las estancias causa
das por los braceros del ferro ca r r i l , 
de lasque sebabiá datado en la cuenta 
rendida anteriormente; quedó acordado 
devolverla al establecitoienlo para que 
la rectifique,' acordando éh su dia lo 
q ü e proceda sobré el foiulo de ia cues
t i ó n . 

Quedó aprobada la distr ibución de 
fondos ' provinciales para el próximo 
mes M Agosto', importante 00 011 pe
setas 40 céu t i inos . 

Sesión del diaQde Agosto de 1874. 

PRESIDENCIA DEL Sil FONT. 

Abierta la sesión alas ocho de la ma
ñana con asistencia de los vocales su • 
pifióles á r e s . Buron y Blanco Muiioz, 
leída el . acta de l a . anterior, q u e d ó 
aprobada. 

Quedó enterada la Comisión d é l a 
orden de la Dirección general de lus 
truccion pública, relevando del cargo 
del Director del Instituto provincial a 
1) Francisco Rui? de la Peña y iiom • 
brando para suslituiile á O. Vicente 
Andrés y A n d r é s . 

Duda lectura de la coinunicaciou del 
Hireclor del Hospicio de esla capital, in
vitando a ta función religiosa que seha 
de celebrar maflaua 7.dei corrieule. se 
acordó quodar enterada. 

No Ivabtónduse cumplido por el su
primido Ayuutjuiienlo de Villafaiie, los 
diversos acuerdos adoptados por esto 
cenlro eu los que se l eon l enó l'acililaso 
á U. Viceutc Z.ipico, Secretario que fué 
del i i i isno los autecedeutes necesarios 
para la formación de las cuentas del 
71-72 , y 

Considerando que n n w j acribado 
dicho municipio al de V i l l . i s i b n iego, 
no debe imputarse a esle una falta que 
os personal del disuelto, quedó acorda
do conceder al Alcaide de Villasabariego 
el término de S dias con el objeto de 
que facilite á I). Vicente Zipico los da
tos que se bibian pedido al anterior 
Alcalde. 

Visto el recurso de alzada interpues
to por D. Bernardo Marti iez, 1). Joa 
quin González y D. Manuel Illanco, ve
cinos de P.ilanquinns, coolra el acuerdo 
del AyiiiHainienlo de Vihinueva de las 
Manzanas, prohibiéndoles desgranar sus 
mieses en una pradera lie aprovecha
miento proeomuiial: 

Vistos ios antecedentes y ¡o expues
to por los apelados en el aclo de la vis
ta pública: 

Resultando que careciendo los inte
resados de era para trillar sus mieses 
por haberla reducido como los demás 
vecinos á propiedad particular, ocupa-
ron una poiciou del terieno destinados á 
pastos procomunales: 

3esullando que el Ayuntamiento les 
requirió en forma para que trasladasen 
el fruto a las fincas de propiedad parti> 
cular, toda vez que con esta medida se 
perjudiciban ios intereses procomuna
les, conminándoles si así no lo verifica 
ban con la multa de 125 pesetas: 

Resultando que notificado en forma 
este acuerdo, se interpuso el recurso 
de alzada á esta Comisión fundándose 
los apelantes en que siendo los bienes 
de común aprovechamiento podían ut i 
lizarlos eu la forma que lo han verif i
cado-

Vlstos-los artículos 67, 70 y 72 de 
la ley orgáuic.i: 

Considerando que. es de la esclusiva 
competencia del Ayunlamienlo el ane-
glar por medio de acuerdos el aprovecha -
miento y disfiute de ios bieues proco 
múñales, estubleciendu af efecto las re
glas que tenga por conveniente sin que 
sus acuerdos puedan revocarse por |a 
Comisión provincial á menos de demos
trarse la infi aci i ni de la ley orgánica ú 
otras especiales: 

Considerando que el aclo abusivo de 
haberse roturado las eras por varios 
vecinos, no puede redundar eu perjuiuio 
dalos intereses generales, ni servir de 
fundamento para apropiarse de una 
porción de terreno destinado á pastos 
de los ganados del vecindario, y 

Considerando que eslabUcida una es 
cala en la ley orgánica, dentro de la 
cu.d pueden imponer multas los A y u n 
lamieiitns Á los Alcaldes que: en ningun 
caso pueden pasar en ei de Vi.I mueva 
de las Manzanas de 15 pesetas, la exigí 
da a lus reclamantes constituye uu exce
so de alnbucionos que debe ser corregi
do por la autoridad compelen le; quedó 
acordado que no ha lugar á revocar el 
acuerdo eu lo que se refiere al desgrano 
de las mieses en los lerrenos prouomu 
nales, dejándolo sin efet: j toante á la 
multa impuesta, ailvirliendo al Alcalde 
que en lo sucesivo se atenga á lo esta

tuido en el ar!. 72 le la ley o rgán í ra . 
En vista de no Inberse entregado 

por D . András Valcorce, Alcalde qu» 
fué de Folgoso, las cuentas corespon • 
dienles al año de 18112, primer semas-
tre del 63 , 1863 01 y 1864 6a para 
subsanar los defectos de que adolecían; 
quedó acordado imponerle la multa de 
17 pesetas 50 cént imos , uo teniendo 
para q u é entenderse con la persona a 
quien el interesado enlregó dichos do
cumentos, reservándole la acción cor 
respondiente para reclamar conlra el 
mismo en el modo y forma que tenga 
por conveniente. 

Accediendo á lo solicitado por Auto • 
nio Ramón García, vecino de Toraliuo. 
Melchor Martínez Martínez, de Toral 
del Fondo, Petra Ar i a s , de Armunia . 
Tirso C a ñ ó n , d« S . Miguél del Camino 
y Blas Herrero, de esta ciudad; qu-do 
acordado una vez justificados los requi 
silos reglamentarios conceder tí los dos 
primeros 5 pesetas mensuales con car 
goa l Hospicio de Astorgn hasta I I de. 
Enero da 1876 y 13 Diciembre del Ti 
respectivamente, y á los seguodos í 
con cargo al eslableciuiíento de esla 
capital, durando el de Petra Arias hasta 
7 de Noviembre próximo, y el de Blas 
Herrero y Tirso Cañón hasta el 2!i y 
26 de Octubre de 1875 respectivamen
te en que los niños cumplen 18 me;.:s 
de edad. 

Quedó desestimada la pretensión de 
Francisca Casanova, vecina da esla ciu
dad, solicitando el ingreso de dos de 
sus hijos en el Hospicio de esta capital 
por no reunir la comlicion de h u é l l a 
nos. 

Accediendo á lo solicitado por José 
Solis Calvo, Viudo y w e i n o do Valencia 
de ÍJ. Juan, queiló acordado admitirle 
en el Hospicio de esla ciudad durante 
el período de la lactancia á su hija Neiea 
Candida, nacida en 19 de Mayo, que
dando sin efneto en su vista ol socorro 
de lactancia que con este objeto le fué 
concedido en 11 de Junio. 

Justificado por medio del expediente 
respeclivoqno Angela Blanco Diez, v i u 
da y vecina de esta ciudad, carece de 
recursos para atender á la subsisteuciu 
de dos ík sus hijos de 4 y 2 aitos (i >. 
edad, y se b illa imposibilitada para el 
trabajo según certificación facultativa; 
quedó acordado concederla el socorro 
do 7 pesetas 50 céntimos nieusunles 
por el tiempo de un aúo, con cargo al 
Hospicio de esla capital. 

("Se continuará J 

GOBIERNO MILITAR. 

ClPITAM.l GE.NERAI. 

D E C A S T I L L A L A VIEJA. 

1" 

E . 51. 

Exorno. Sr.: Lis repetidas 
consultas á qus ha dado ocasión. 
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el decreto de 21 de Mayo de 1873, 
en cuanto se refiere al requisito 
indispensable que por el mismo 
se impone á los militares que 
contraigan matrimonio, d» pra 
sentar dentro del plazo de seis 
meses después de verificado el 
enlace, el acta de su calebracion, 
sin el cumplimiento de cuyo re
quisito, y con sujeción al artículo 
4." del mismo, se entenderá re
nunciado el derecho que pueda 
tener aquel que no lo llene, á 
legar á su familia opción á bene
ficios pasivos: y con el fin de 
que dicho derecho quede garan
tido en la familia del que cumpla 
aquella prescripción, sin que la 
tramitación del documento en 

^cuestión, deje lagar á dudas en 
T la práctica, el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Uepública, 

-conformándose con lo expuesto 
sobre el particular por el Consejo 
Supremo de la Guerra, en acor
dada de 25 de Febrero último, 
ha tenido á bien disponer que 
cuando un Oficial del Ejército ó 
Cuerpo asimilado militar, cual 
quiera que sea su situación, ácti 
va, semi-activa ó pasiva, desee 
que sea consignado oficialmente 
el acto de su cásainiento, entre' 
gue copia legalizada que com
pruebe legalmente el hecho á su 

. .Jefe inmediato; que en activo será 
el del Cuerpo á que pertenezca d 
aquel bajo cuyas drdenes desem
peñe destino tí comisión y en si
tuación de repmplazo ó retirado 
con sueldo, el Gobernador ó Co
mandante militar de la localidad 
en que resida, y por punto ga-

; neral aquella autoridad militar 
-de que más directamsnte depen 

-da ó que lleve la redacción y 
-conceptuando do su hoja de ser
vicios, da quien recibirá un res
guardo provisional del doou 
mentó que cursará en el plazo 
más breve posible á la Dirección 

.general del Arma, Instituto mi 
litar ó Centro deque dependa ó 
haya dependido si fuese retirado, 
por el que se actuará el recibo 
y unión á su expadiente perso 
nal mediante comuincaoion de 
la que se le dará traslado. 

lín las Provincias de Ultramar 
donde á la sazón no rige la Ley 
de matrimonio civil ó ioterin es 
to no tendrá lugar, surtirá el 
mismo electo legal que el acta, 
la partida sacramental de matri
monio, de Ja que presentará el 
interesado dos ejemplares^ para 
que radique uno en el expedien 
te quê  del mismo obre en, la 

Subinspeccion del Ejército á que 
pertenezca, y sea remitido el otro 
al Centro respectivo en la Pe 
ninsula, observándose con ellos 
las mismas formalidade-; arriba 
prevenidas; siendo la eomunica-
cion recibo de que queda hecho 
mérito, el comprobante por el 
que en su dia la familia del mi
litar que contrajo matrimonio 
dentro de las condiciones del Re
glamento del Monte Pío, acredite 
la legitimidad de su derecho al 
goce de los beneficits del mismo 
ú otros haberes pasivos que pue
dan corresponderle con arreglo 
a las disposiciones vigentes. 

De órden del expresado Presi
dente lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 de Noviembre de. 
1874.=33rrano. 

Lo traslado á V. E , con los 
propios fines, Dios guarde á V. E . 
muchos años/Valladolid 8 No
viembre de 1874. = D. O, deS.'E. 
=E1 Coronel Jefe de E. M. L , 
Hermdgenes Elamaniego. 

Excmo. Sr. Gobernador mili
tar de León. 

Oficiales y tropas las penalidades 
y los riesgos de la guerra; el 
Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República ha tenido á bien 
resolver por regla general que 
los empleados del cuerpo de Te
légrafos disfruten la exención de 
la carga de alojamientos. 

De orden del mismo Sr. Presi
dente lo digo á V . I. para su 
eonocimiento y efectos que cor
respondan. Dios guarde á V . I.. 
muchos años. Madrid 23 de Se
tiembre de 1874.—Sagasta. 

Lo que de orden dol Presidente 
del Poder Ejecutivo de la Repú
blica lo digo á V. E . para su 
conosimientb y cumplimiento. 
Diosguardeá V. E. muchos años. 
Madrid G de Noviembre dé 1874, 
—Serrano.» 

Y yo á V. E. con igual objeto. 
Dios guarde á V. E . muchos 
años. Valladolid 11 de Noviembre 
de 1874 . -06 O. de S. E . — E l 
Coronel Jefe de E , M . , Félix 
Jones. 

Excmo. S^ Gobernador mili
tar de León. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la Gobernación en 23 de Se 
tiembre último dijo al Director 
general de Correos y Telégrafos 
lo siguiente: 

«limo. Sr.: Vista la comunica
ción del Director de la Sección 
de Telégrafos de Logroño en so
licitud de que se exima al per
sonal de aquella dependencia de 
la carga de alojamientos, fundan -
dose en que el servicio que dicho 
personal presta, siempre penoso 
en una estación permanente, lo 
es m iS ea las actuales circuns 
tancias en que el gran movi 
miento de tropas hace que se 
aumente de un modo extraordi
nario: 

Visto lo manifestado por V . I. 
en apoyo de la petición expre
sada: 

Considerando que, atendida la 
importancia del servicio de que 
se trata, es muy justo que el 
personal que le desempeña goce 
de ciertas ventajas: 

Cunsiderando que el telégrafo 
es un poderoso auxiliar de los 
ejércitos, á los cuales van incor
poradas á menudo estaciones te
legráficas de campaña: 

Considerando que los indivi
duos que á ellas pertenecen com
parten, por lo tanto con los Jefes, 

AYÜNTAMIIÍLNTOS. 

Alcali ia constitucional de 
Castromudarra. 

Se halla vacante la Secreta
ria de este Ayuntatniento por 
destitución del que la desempe
ñaba, con el sueldo anual de l oO 
pesetas, pagadas por trimestres 
de fondos municipales, con obl i 
gación del que la desempeñe,.de 
tener á su cargo todos los tra
bajos de Secretaría y Alcaldía. 

Los aspirantes presentarán 
sus instancias en esta Alcaldía 
en el término de 15 dias; pues 
pasados los cuales se proveerá 
con arreglo á la ley Municipal 
vigente. 

Castromudarra 3 de Noviem
bre de 1871.-151 Alcalde, Ja-
ciulo Villacorta. 

Alcaldía constitucional de 
Villamandos. 

Por renuncia del que actual 
mente la está desempeñándose 
halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con la dota 
clon anual de 575 pesetas, sien 
do de cuenta del Secretario ios 
trabajos de repartimientos, y 
lodo lo demás que sea concer
niente con e¡ cargo, la que se 
proveerá conforme á la Ley. 

Los aspirantes á dicha .plaza 
preseiítarán sus solicitudes, en, 

la Secretaria dol Ayunlamient» 
dentro del término de 30 dias. 
á contar desde la inserción en 
el Boletin oficial de la provin-

i . 

Villnmnnüos 2 de Naviembre 
de 1874.—El Alcalde, Bonifacio 
Rodriguez. 

ANUNCIOS. 

Fincas en venta. 

Se venden las fincas que per
tenecieron á D." Maria Fer
nandez Novoa, vecina que fué 
de esta ciudad, sitas en los pue
blos de Villacil, Villa vente, San-
tovenia de la Valdoncina, Sa-
riegos, Villaquilambre, Abaden
go, Santa Olaja de la Rivera y' 
Torneros. 

Las personas quo quieran inte
resarse en comprarlas, pueden 
entenderse con D. Antonio Mo-
lleda, vecino de León. 

E l dia 12 del corriente se ex
travió de Sautibañez. de Porma 
una pollina negra acastañada; 
alzada 6 cuartas, de edad de 
ocho á diez años, bebedero blan
co; preñada,, pelada en el oorbe-
jon de atrás: lleva jalma blanca 
do estopa, alforjas de lana blan
ca y negra, cabezada de cadena 
y correa; el sudadero una quil
ma de estopa blanca. 

La persona que sepa su para
dero dará razón á Santiago Mar
tínez, vecino de dicho Santiba-
ñez, que abonará los gastos y 
dará una gratificación. 

Venta de frutales ingertos de 4 
años, en la huerta de los Cote-

giales, en León. 

Clases de- Peras.—Bergamota,. 
Longuindo de invierno y verano,. 
Muslo de Dama, Imperial, Pera, 
de aguas, Limón, Asadera,. Man
teca de oro de invierno y verano, 

Clases de Manzanas..—Blanca, 
Camuesa, Repinaldo, Enana. 

Fruta de hueéo.—Melocotón,. 
Pavia, Albérchigo, Guindo, Ci
ruela Claudia,. 

Precios: á 4 rs: pió, exceptoi 
la fruta de hueso que es á 5. rs, 

lirij). Ue José U. KalonJo, La Platería, 7, 


